
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto Nº:  1816 

Radicado: 760013110012-2021-00112-00 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante CARLOS FELIPE POSADA MEJIA 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CTE. ANA TERESA 

AGUDELO GUTIERREZ 
Tema y subtemas: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM 

 

Agréguese a los autos para que obre y coste el escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante y vencido el término del edicto emplazatorio, se 

designa como curadora ad litem de los herederos indeterminados de la causante 

ANA TERESA AGUDELO GUTIERREZ, a la abogada MILDREY YURANI BAHENA VILLA, 

portadora de la tarjeta profesional 239.255 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien se ubica en la Cra. 27 No. 25-32 Ofc. 301 Edificio Carlos María Lozano, Tuluá 

- Valle del Cauca, correo electrónico  yuranibv@gmail.com o , nombramiento 

realizado de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del CGP.  

1 

Notifíquese su designación por correo electrónico, de lo que se anexará constancia 

al expediente; el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad con lo 

establecido en el Art.49 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

 
(7) 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

1 2021-00002              memo 6723 
 

Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 
Teléfono 898 68 68 ext. 2122   
Celular 3227374131 

Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Firmado Por: 

mailto:%20yuranibv@gmail.com
mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Andrea  Roldan Noreña 

Juez 
Familia 012 

Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1308d025e1534b215889653257901ed091c606c70da3f9d939a184835b937247 
Documento generado en 26/08/2021 07:52:28 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


